
INTRODUCCIÓN 

La reforma o la Constttuoón Federal en matena de derechos 

humanos, publtcada en el Otano Oftetal de la Federaetón el 

1 O de ¡unto de 201 1, vtno a ompltor el marco ¡urídico en lo pro

tecoón de los derechos fundamentales y obltgar a los órganos del 

Estado a promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos. 

Stn embargo, es postble que al e¡ercer estos derechos se 

puedan generar conflictos de tnterés entre parttculares, como 

ocurre respecto a lo libertad de tmprento y exprestón, así como el 

derecho a lo informoctón, contemplados en los artículos 6o y 

7o. constttuoonales, lo que ha llevado en dtversos asuntos 

o que el tntérprete constttuoonal determine el alcance de dtchas 

dtspostetones 

Bajo este contexto, se presentó un conflicto entre parttculores 

cuando lo revista Letras Ltbres publtcó una columna que involu-
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eraba al periód1co Lo Jornada, lo que ongmó que el grupo al 

que pertenece el refendo penód1co demandara en la vía ordinaria 

c1vd, por daño moral, a la ed1tonal de la rev1sta y al autor de la 

nota, a qu1enes la sentenc1a de pnmera mstancia absolviÓ, pero 

en la resolución de segunda instancia fueron condenados por 

el daño moral ocasionado al penódiCo 

Tanto el actor como los demandados, 1nconformes con esta 

última resoluciÓn, promovieron d1versos IUICIOS de amparo y un 

recurso de rev1s1ón en los que dentro de los d1versos puntos 

controvert1dos, estaba la constitucionalidad de la Ley sobre 

Delitos de Imprenta, por lo que el asunto, med1ante la vía de 

sol1c1tud de e¡erciCIO de la facultad de atracción propuesta por 

la Mm1stra Oiga Sónchez Cordero, lo atra¡o la Pnmera Sala de 

lo Suprema Corte de Just1oa de la Nación en el amparo d~recto 

28/201 o 

Por la 1mportanoa que representan los temas abordados en 

la resoluc1ón de ese asunto, toda vez que se plantea un confl1cto 

de derechos fundamentales entre particulares, esto es la libertad de 

expres1ón de la rev1sto Letras L1bres y el derecho al honor del 

penód1co La Jornada, es que en esta publ1cación se presenta la 

síntesis de su e¡ecutona donde se muestran los pnnc1pales razo

namientos vert1dos por los Min1stros integrantes de la refenda 

Sala, así como las tes1s denvados de la resoluc1ón y los votos 

concurrente y part1cular de los señores Mm1stros José Ramón 

Cossío Díaz y Guillermo 1 Ort1z Mayago1ila, respectivamente 

Además, con el ob¡eto de mtroduc1r al lector en la mate na, 

se mcorpora un breve estud1o h1stónco leg,slat1vo respecto de 

los derechos a la l1bertad de expresiÓn y de imprenta, en el 

que se señala el marco ¡uríd1co aplicable, se aportan algunas 
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conceptos de los térmmos refendos en lo e1ecutona y se men

Cionan algunos asuntos o formas en las que se ha mterpretado 

a la l1bertad de expresiÓn. 

As1m1smo, se agrega el comentano a esta resolución, ela

borado por la doctora lssa Luna Pla, Investigadora del Instituto 

de lnvest1gac1ones Juríd1cas de la Un1vers1dad Nac1onal Autó

noma de México, en el marco del Convenio de ColaboraciÓn 

que t1ene el Alto Tnbunal con esta Casa de Estud1os. 
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